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12 jun. 2018 - VISTO: El Informe N° D000122-2018-PCM-OAA, de fecha 12 de junio de ... Que, mediante Resolución Directora 
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N° 059-2018-PCM/OGA Lima, 12 de junio de 2018 VISTO: El Informe N° D000122-2018-PCM-OAA, de fecha 12 de junio de 2018, y; CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Directoral N° 002-2018-PCM/OGA, de fecha 18 de enero de 2018, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 003: Secretaría General - PCM del Pliego 001: Presidencia del Consejo de Ministros para el Ejercicio Fiscal 2018; Que, el numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley de Contrataciones del Estado señala que el Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor referencial de dichas contrataciones, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento; Que, el numeral 6.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado estipula que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) die hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura. De igual forma el numeral 6.2 establece que luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por el OSCE; Que, el numeral 6.3 del citado Reglamento señala que la Entidad debe publicar su Plan Anual de Contrataciones y sus modificatorias en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal de internet. Dicha publicación debe realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones e incluir la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso; Que, de acuerdo con lo expuesto en el numeral 6.4 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad; Que, de conformidad con lo estipulado en el numeral 7.6.1 de la Directiva N° 005-2017OSCE/CD, el PAC puede ser modificado, durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir contrataciones, en caso que se produzca una reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modificación de la asignación presupuestal, así como cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección previsto en el PAC como resultado de la determinación del valor referencia!, Que, de igual forma el numeral 7.6.2 de la directiva antes indicada dispone que toda modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad o funcionario en el que se haya delegado la
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aprobación del PAC, precisando que en el caso que se modifique él PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE; Que, según el numeral 7.6.3 de la citada norma, es de aplicación para toda modificación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo referido a su formulación y contenido, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado deberá ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) blies hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere; Que, la Oficina de Asuntos Administrativos a través del Informe N° D000122-2018-PCMOAA señala que a efectos de proseguir con la CONTRATACION DE SERVICIO DE ACCESO DEDICADO A INTERNET E INTERCONEXION DE DATOS PARA LA PCM POR 5 MESES, conforme a lo señalado en el anexa adjunto a la presente Resolución Directoral, corresponde gestionar la inclusión del mismo en el PAC, para lo cual se cuenta con la certificación presupuestal otorgada por la Oficina General de Planificación y Presupuesto mediante Memorando N° D000415-2018-PCM-OGPP - Nota N° 554; Que, mediante Resolución Ministerial N° 379-2017-PCM, se delegó en el funcionario a cargo de la Oficina General de Administración de la Presidencia del Consejo de Ministros, entre otros, la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones — PAC, así como sus respectivas modificatorias; Con el visto bueno de la Oficina de Asuntos Administrativos; De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado aprobada mediante Ley N° 30225 y sus modificatorias, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo •N° 350-2015-EF y sus modificatorias, la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018 aprobada mediante Ley N° 30693, el Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros aprobado por Decreto Supremo N° 022-2017-PCM, y en uso de las facultades delegadas mediante Resolución Ministerial N° 379-2017-PCM; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- APROBAR, la tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 003: Secretaría General — PCM del Pliego 001: Presidencia del Consejo de Ministros para el Ejercicio Fiscal 2018, aprobado por Resolución Directoral N° 002-2018PCM/OGA de fecha 18 de enero de 2018, a efectos de incluir el procedimiento señalado en el anexo adjunto, el cual forma parte integrante de la presente Resolución Directoral. g



ARTÍCULO 2.- DISPONER, que la Oficina de Asuntos Administrativos publique, en un plazo no mayor de cinco (05) dias hábiles, la presente Resolución Directoral y el anexo adjunto, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado — SEACE.
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ARTÍCULO 3.- DISPONER, que la modificación del Plan Anual de Contrataciones a que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución Directoral se encuentre a disposición de los interesados, a través de la Oficina de Asuntos- Administrativos de la Oficina General de Administración, ubicada en la Calle Schell N° 310, noveno piso, Miraflores. ARTÍCULO 4.- NOTIFICAR a la Alta Dirección la emisión de la presente Resolución Directoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la Resolución Ministerial N° 379-2017-PCM. ARTÍCULO 5.- PUBLICAR, la presente Resolución Directoral y el anexo adjunto en el Portal Institucional de la Presidencia del Consejo de Ministros (www.pcmmob.pe). Regístrese y Comuníquese.
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Encargos F¡ios, Adic¡onales, y Extraordinar¡os a la OCEX en Estados Unidos de .... Stat. DÉSCUEM¡O OE. oEvorucroN. DEI/o










 








OGA Lima. 18 de set¡embrc 

quin¡entos y 00/100 soles), a nombre de la Sra. GARCIA LAY EVELYN ROXANA, profesional de la Dirección de Desarrollo Arte
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en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario poro el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determina
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9 feb. 2015 - 4,970.00 (Cuatro mil novecientos setenta y 00/100 Nuevos Soles), poro efectuor gastos de. Implementación d
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22 dic. 2014 - lo dispuesto en la Resolución de Contraloria N° 458-2008-CG, que Aprueba las Guías para la. Implementació
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Abastecimiento y Servicios, solicita la modificación del PAC del MIMP para el año fiscal. 2018, con la finalidad de incl
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beBo om op Di. Que, mediante Resolución Jefatural N° 213-2014-MIDIS/SG/0GA, se aprobó la Directiva. N° 006-2014-MIDIS/SG
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Sociales, mediante el cual solicita el cambio del responsable del manejo de los fondos de cajo chico asignados a la meta
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Que, mediante Resolución Ministerial Ne 054-2014-MIDIS de fecho 28 de febrero de 2014 se designo a partir del 01 de marz
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UBO. FICINA GA. ASESOR. LEGAL. *RALIO. Que, en virtud o la normo mencionado en el considerando anterior, el "Encorgo" pu
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y Financiamiento del Patrimonio Natural del Ministerio del Ambiente, ... Que, mediante Informe NÂº2073-2016-MINAM/SG/OGA
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VISTO el Informe NÂ°2603-2016-MINAM/SGIOGA/LOG, de fecha 09 de ... ValoraciÃ³n y Financiamiento del Patrimonio Natural d
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Doris Bibiana Zubilete Guerreros. Julio Gonzales Cárdenas. Dirección General de. Descentralización y. Coordinación de. P
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seÃ±ora Raquel Paola Angulo Barrera, por el dÃa 25 de noviembre de 2016, en adiciÃ³n a sus. Jabores de Directora de la
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Grady lleissa. 431398. Ancash. 1,50000. 800.00. 230000. 21 vaca Perales. Manuel Pablo. 215T5183. 1,50000. 1000. 23000. 2
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Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, DIANA DE JESUS CARRION BARRIOS, quien deberá rendir cuenta dentro de los
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12 jun. 2014 - tiene por finalidad mejorar la calidad de vido de la población, promoviendo el ejercicio de derechos, el
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5 feb. 2014 - ResoluciÃ³n Jefotural: '8Â° 0. M. MAREHOD. "manidad ad y como. Ica. Espedfica de Fecha de. Monto. Encargad
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servidora Nora Flores PeÃ±aloza; el informe NÂ° 740-2016- MINAM-SG/OGA-RR.HH. del Especialista. Responsable del Sistema
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Na de Abas. SON. SE RESUELVE: . ..LV. Â· ArtÃculo 19.- Modificar el Plan Anual de Contrataciones del. Ministerio de la
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ResoluciÃ³n Directoral. NÂ° 285 -2016-MINAM-SG/OGA. Lima,. 26 OCT 2016 ... MINA. Que, sin perjuicio de ello, es preciso
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la aprobación del reembolso de gasto en favor de María Inés Bello Angosto, Consultoro de la Secretario General por el im
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en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancorio paro el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determina
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LIGA DELA. EL PERÚ. REPÚ81 te. Resolución Jefatural. -2014-MIDIS/SGIOGA. Lima, 08 MAYO 2014. VISTOS: El Memorando N° 122
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